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Serás •ueritoiM fonoaot á U Gmettm todoe 
loa pceblot del Archipiéltgo erigidoi dvilmente 
pEgftfido ra Importe loa qae piedu, j rapliendo 
per loi demás loa fondoa de 1M reapectivu 
prcriBcfuj 

{Xt*i Ordtm i t %é di S^timbrt d$ iÍ4%.) 

Be declara texto oficial, y auténtico el de laa 
diaposicionea oficiales, cualquiera qae sea su origen, 
publicada! en la Gaceta de Manila, por tanto seráo 
obiigetoriaa en sn cumplimientoi 

{Superior Decrtio ic 2a de Febrero de i86a.) 

Administración civil. 

Manila. 20 de Julio de 1897. 
En atección á las Dcticiai trasmitidaa por el 

CóníTil de España en Emuy sobre el inoremeoto 
que en aquella población ha tomado la peste bu
bónica 7 las trasmitidas por ei Cónsul en Foimosa 
ecbre aparición de la misma enfermedad en aquella 
Isla; visto lo acordado por la Junta Superior de 
Sanidad en la sesión celebrada el dia 7 de los 
corrientes, de conformidad con la Dirección gene
ral de Adminieireción civil y á propuesta de la 
iospección de Becefíoencia y Sanidad y en virtud 
de las facultades que me competen, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Articulo l.o Todos los buques precedentes de 
Emuy é lú& de Formóse, porgarán ana cuarentena 
de observación de nueve días en el Lazareto de 
Mámeles, con fomigación y ventilen. 

Art. 2 o Para la aplicación de esta cuarentena, 
fie descontará el tiempo invertido en la navegación. 

Art. 3.o 8i rcorriera algún accidente de en~ 
fermedad sospechosa á bordo de los buques, se 
comenzará á contar la cuarentena desde el dia en 
que el caso de eü fermedad se resuelva, fel z ó 
adversamente, 6 sea aislado el enfermo en lugar 
conveniente. 

Art. 4.o Las procedencias de Houg kong, como 
puerto notoriamente comprometido, sufrirán un 
dia de observación en la bahia de Manila ó en 
los demás puertos habilitados para el caso. 

Comuniqúese, publiquese y vuelva á la Dirección 
geueral de Administración civil á los efectos que 
procedan. 

P. DB RIVERA, 

¿ ¡ j v T & i ü m M ob .h) £{1 
Manila, 8 de Julio de 1897. 

En cumplimiento de la Keal órden núm. 575 
¿e 31 de Mayo de 1896 y de conformidad 
con lo propuesto por les Inspecciones Gene
rales de Minas y de Obras Públicas y Direc

ción general de Administración Civil, he te-
sido á bien resolver lo siguiente: 

l.o Se abre concurso público para la oon* 
cesión especial de los grupos de minas de carbón 
«le Uling y Lú'ac sitas en el término del pueblo 
de Ncga de la Isla de Cebú. 

2.o Se aprueba el adjunto pliego de condU 
cienes particulares para esta concesión y con ar-
Ieg)o á lo que en él se expresa se ejecutarán 
las obras de prepava^ón de las minas, construcción 
del ferro-carril y explotación de los criaderos. 

3.o E l conculco se Terifícará seis meses des
pués de publicado este Decreto en la Gaceta de 
Manila, esto es fé igual dia del mes de Enero 
de 1&98, á lus doce de la mañana, en el salón 
de actos públicos del edificio lUmado antigua 
Adu&na, ante i* Junta de Rfateíe * ¡aconedas, com
plementada dd modo que para eatos of sos previene 
Ja Real óidtn ¡.úm. m de 18 de Abril de 1877. 

4.0 En la Inspección General de Minas se 
hallará á disposición de los que deseca tomar 
parte en la licitación, los planos y anteceden
tes técnicos de las minas con el pliego de 
condiciones original que se aprueba por el pre
sente decreto. 

5.o E l concurso se celebrará, con arrfglo á 
lo prescrito psra las subastas públicas, en el 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 he
cho extensivo á Ultramar por Real órden de 29 
de Septiembre de 1856, debiendo por consiguiente 
presentarse las propesioiones en pliegos cerra
dos arreglados exactamente al adjunto modelo 
y acompañados cada una del documento que 
acredite haber consignado en la Ceja de i vepó« 
sitos la garantía de pfs. 7.000 en metálico, 
en títulos de la Deuda del Estado al tipo de 
cotización ó en cartas de pago de la misma 
Caja de Depósitos, cegún la condición 3.a del 
pliego de oondiciones. 

6.0 L a licitación versará sóbrela rebaja que ha 
de hacerse en el precio ' del combustible que 
pueda necesitar el Estado con arreglo á la 2.a con-» 
dioión del pliego de condiciones. Si resultaren 
una ó más proposiciones iguales á la más ven» 
tajosa se procederá en el acto del remate, y 
solamente entre sus autoras, á nueva licitación 
definitiva, con arreglo á la instrneción de 18 
de Marzo de 1652. 

P. DE RIVERA 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de. . . . enterado del De

creto convocatoria publicado en la Gaceta de 
Manila de (fecha). . . . y del pliego de condi» 
clones que le acompasa para la concesión por 
concurso de las mines de üiiog y Lútao sitas 
en término de Naga de la provincia de Cebú, 
se obliga á tornar á sn cargo dicha concesión, 
con extricta sujeción á sus condiciones, y com
prometiéndose, por tanto, á servir en Tinaan el 
carbón que necesite el Estado, hasta llegar k 
la mitad de la producción de las minas, al 
precio de mercado da los carbones similares 
con la rebaja dd. . . . . por tonelada. 

Fecha y firma entera del proponente. 

INSPECCION G E N E R A L D E MINAS D E FILIPINAS 
Pliego de condiciones 

l.o Constituye el objeto de esta concesión 
especial, la expiotaofón regular de los criaderos 
carbonosos de Uling y LtUac bajo el plan de 
una producción mínima de 36.000 toneladas 
anuales, ejecutando para ello las labores mine
ras neo sarias y la cr nstrnocián^de un íerro*carriI 
desde Uling al fondeadero de Tinaan con muelle 
ó muelles de car ga y ¡descarga sobre este fondeadero. 

2,0 £1 coneeeionario se obliga á servir en 
Tinaan los pedidos de carbón que ee le hagan, 
para cubrir las necesidades soim&les del Estado 
en Filipinas, hasta llegar á la mitad de so pro
ducción inual, al precie qte alcance ese com

bustible en el mercado con una rebaja por tone* 
lada que él mismo fijará y que constituirá e l 
objeto de la licitación. 

3.o Para entrar en la licitación será nece
sario consignar ea la Caja de Depósitos de Ma« 
oila el 2 p § (pfs. 7.000) del capital que te 
considera necesario para llevar á efecto esa ex
plotación, bajo las condiciones establecidas por 
este pliego. 

4.0 Antes de cumplir el año de aijudicada 
la concesión, se constituirá y registrará en Ma
nila, con arreglo al Código de Comercio, la 
compañía especial que ha da llevar á cabo la 
preparación y explotación de las minas, con un ca< 
pital mínimo de 35.000 pesos, suscrito en sus dos 
terceras partes cuando menos, y esta compañía, 
sin necesidad de nuevo contrato, queda obligada 
á sustituir al primitivo concesionario en todas las 
obligaciones establecidas por este pliego, debiendo 
nombrar al efecto un representante autorizado 
cerca del Gobierno General. 

5.o Al mismo tiempo de constituirse esta 
Compañía deberá acreditar el concesionario: 

l.o Haber presentado con arreglo al formula
rio aprobado por Real órden de 7 de Junio de 
1876, el proyecto ó anteproyecto del ferro-carril 
minero de Uling á Tinaan con muelles de carga 
en este punto, debiéndose de considerar la totali
dad de la obra como de utilidad pública. 

2.o Haber aumentado el depósito hecho para 
entrar en la licitación hasta completar el 5 p § 
(pfs. 17.500) del capital mínimo de la Comp** 
ñia, que servirá de garantía al cumplimiento 
de este pliego hasta que se devuelva en la forma 
establecida por la condición 11.a; cousigoáadose 
esta garantía en la Caja de Depósitos de Ma«» 
mía, bién en metálico, bien en su equivalente da 
valores de la deuda del Estado al tipo de cotiza
ción, bien en cartas de pago de la misma Caja. 

6.0 Si las condiciones 4.a y 5.a no se oum* 
plieran en el plazo señalado en las mismas, per-
derá el concesionario el importe de su garantía 
para licitar, sin derecho á reclamad ó a alguna. 

7.0 Uaa vez acreditados los extremos seña* 
lados en las mismas condiciones 4.a y 5.a, se 
procederá á ejecutar la demarcación y amojo* 
namiento de las minas de UUag y Lútao, des
lindadas con erreglo á los imites proyectados en 
los planos levantados por la Inspección General 
da Minas; pero esos límites podrán variarse á 
petición de la Compañía, siempre que el Ingeniero 
encargado de la demarcación y la laspeooióa Ge
neral del ramo lo creyeren necesario para U 
explotación de los afloramientos que pudieren ha
berse descubierto precisamente dentro de la enanca 
del Uliog. 

8.0 Los trabajos de preparación de las mi» 
ñas hasta ponerlas en condiciones de producir 
con regularidad las cien toneladas diarias esta
blecidas como mínimum en este pliego, se co
menzarán á los seis meses del primer reflonooí-
miento para la demarcación y deberán terminarse 
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antes de transcarrir tres años dehesa misma fecha. 
De la misma maneni las obras del ferro-carril 

deberán empezar á los seis meses da aprobado 
el proyecto y habrán del concluirse antea de los 
tres años de oomeuzadas esas obras. 

9 0 La oondiciÓQ aoterior podrá modificarse 
en caso da fuerza mayor debidamente justificada, 
pero si dejase de cumplirse sin motivo justifi
cado, la C>mpafííi perderá su garantía, decía* 
rándose caducada la ooncesl^n. 

10. Si al ejecutar los trabajos preparatorios 
de las minas se presentaran en los criaderos 
accidentes de tal naturaleza que inpoiibilitaraa 
6 dificultaran alcanzar la producción míaima esta
blecida en este pliego, el Gobernador General po 
drá modificarla de ooníormidad con los dictáme
nes del Ingeniero encargado de la inspecci n de 
las minas y de la Inspeooión general del ramo. 

11. Terminadas y aprobadas las obras del 
ferro-carril y muelle de Tinaan se devolverá 
é la Compañía el 5 p § del valor de las obras 
figurado en el provecto, aboaáadósele su irns 
porte del depósito de garantía establecido por 
el apartado 2.o déla condición 5.a de este pliego. 

E l resto da la garantía también se reinte
grará á la Compañía hasta su extinción, aba* 
Dándosele sucesivamente el importe de los cer-
t.fíoados de las valoraciones anuales de las las 
bores prepara crias que se fuesen ejecutando des
pués de comenzada la explotación, expedidas por el 
Ingeniero encargado de la inspección, de las minas. 

12. L a inspección y vigilancia de las obras 
del ferro-carril y muelles se ejecutará por el 
funcionario ó fuocionarios de la Inspección ge
neral de Obras públicas que desigoe el Go
bierno general y los gastos que ocasione serán 
de carg> del concesionario. 

13. L a Compañí« podrá verificar la explo
tación de la liaea como estime coa venia ate sin 
más intervención de los agentes administrativos 
que aquella que se refiera á las condiciones de 
seguridad, de policía y de buen régimen de la« 
cosas de dominio público. 

14. La concesión del ferro-carril se otorga 
con sujeción á las prescripciones del Real Decreto 
de 6 de Agosto de 18 75 y Reglamento para 
au ejecución de 24 de Mayo de 18 78, en cuanto 
le sea aplicable, por el tiempo que dure la ex
plotación de la mina, aunque nunca podrá ex 
ceder de 99 años, y una vez fenecida, la Com
pañía se cbiíga á demoler tedas las obras que 
ocupen terrenos de dominio público, retirapdo 
ios materiales en el término de un año, para 
que esos terrenos queden como lo estaban an
tes del otorgamiento de la concesión, y caso de 
que no lo verifique en dicho plazo la Admlnisv 
tración lo ejecutará á expensas del concesionario. 

15. L a Compañía queda obligada á cumplir 
las prescripciones de la legislación de minas ahora 
vigente, que no se opongan á las coadiciones 
de este pliego, así como gozará de las franqui
cias que hoy disfrutan las minas de carbón ó 
que gocen en lo sucesivo, sin que puedan im
ponerse á esta concesión especial, mientras sub
sista, nuevos impuestos ó gravámenes. 

16. E l carbón que produzcan estas minas 
se presentará ai mercado bien limpio, lavado 
y clasificado á juicio de la inspección facul
tativa del Estado, para evitar su descrédito en 
el comercio, si se vendieran mezclados con 
tierras ó pizarras ó notables cantidades de pi
ritas que hiciesen peligroso su almacenaje. 

17. Para atender á ios gastos que las ins
pecciones facultativas ocasionen, la Compañía 
abonará quince céntimos da peso por tonelada 
extraída, ingresando el importe de estos abonos, 
que so'o se invertirán en este objeto, en las 
< ĵas del Tesoro público en Manila 6 en Cebú. 

Estos abonos no eximirán á la Compañía da 
tener en las minas la dirección facultativa que 
ioy se ex je á todas las de carbón de estas Islas. 

18. Aunque las oonoesiones de Uiing y de 

Lúlac, están separadas, se supondrán colindantes 
para todos los efectos legales, pudiendo cuneen 
trarse todos los trabajos exoludvamente en Uiing 
hasta que á la Uompañía le convenga atacar 
las c^pas de Lútac. Sin embargo, si á los diez 
años de constituida la Compañía no se ejecu
tase labor alguna en Lútac se considerará este 
grupo de pertenencias caducado y el Ettado 
podrá concederlo á quien lo solicitara. 

19. Si por causa de guerra ü otra oircuns* 
tanca extraordinaria análoga, el G)bierno ne • 
cesitare la totalidad de la producción de estas 
minas, la compañía queda obligada á cederla al 
precio que hubieren obtenido los carbones un 
mes antes del conílicto, con la rebaja consi
guiente ofrecida en la licitación. 

Parte militar 
fiOBflRNO MILITAR 

¡¿erpüid de m Fl*xa par* e\ 22 de Julio. 
¿f 1897. 

Furada:—LOB Oaerpot de la guarnición; Presidio 
jr Cárcel, Cazadores núm. 2.—Jefe de itn: el Co
mandante del 70. D. José Tomasteti.—Imagina-
ria: ocre de Cazadores núm 3 O. tfannel Paroan* 
d -z. —Jefe para el reconocimiento de provisiones: el 
Teníante Coronel del BUailán disc plínario D. Ma-. 
nael Torres.—Reconocimiento de pienso-. Artillerít 
Montaña S.sr Capitán. ~Hospital y provisiones: Ar
tillería Montaña, l.er Capitáa.— Fiptlanoti de á pié: 
Ragimiento núm. 70, l.er Teniente—Vigilancia de 
clases: El mismo Ooerpo. —Música en la Luneta 
Artillería. 

De órdea de S. B.—El Teniente Coronel SargenU 
tfayor, Joié B. de Michelana. 

&Mmé0i pe 000.? .EIJ ñinU-mu «1 «ojie 1 

Anuncios_oficiales. 
DIRECCION G R A L . DK ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
E l dia 17 de Agosto próximo venidero á 

las diez en punto de su mañana se celebrará 
en esta D^rdGC^a concierto público para la ad
quisición de un juego completo de pesas y me* 
didas legales del sistema usual en el país con 
destino al servicio del Gobierno P. M. de Is
las Batanes, bajo el tipo en progresión» deseen* 
dente de pfs. 76, contando sus embalages y de
rechos que hayan de satisfacerse por el re
conocimiento de los mismos. 

Bste servido se adjudicará bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a E l juego de pesas y medidas, objeto del 
concierto, será el que en clase y cimero se 
expresan en la relación que ae aompa&a, den 
hiendo adquirirse el mismo con estricta sujeción 
al número de piezas de qua se compone y se 
consignan en dicha relación. 

2. a Para tomar parte en el concierto, será 
preciso constituir previamente en la Caja de De 
pósitos pfs. 3c8o cuya carta de pago deberá 
acompañar á la proposición, sin cuyo requisito 
no será admitida. 

3. a Las proposiciones serán por la totalidad 
del número de piezas de que se compone el 
expresado juego, siendo rechazadas las que no 
tuviesen este carácter. 

4..a E l servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulta más beneficiosa para la 
Administración, en el caso de haber proposi
ciones iguales, se abrirá ana puja verbal du
rante diez minutos entre los autores de las mis
mas y resultando todavía empate, se adjudicará 
el servicio á la proposición señdada con el 
número ordinal más bajo ó sea la primera re-' 
cibída por la J anta del concierto 

5.a E l adjudicatario deberá en el término de 
diez días en que se le notífi jua la aprob ición 
del concierto, constituir la fianza defialtiva. Si 
trascurrido dicho plazo no hubiere cumplido estos 
requisitos, perderá el depósito constituido pira lici

tar, quedando el mismo á favor de las caj ss de ram0| 
locales, precediéndose á celebrar nuevo concierto 

6. a La fianza ser̂ i de pfí. 7C60 debiendo COQ̂  
titulrse en metálico ó en bonos del Tesoro en i. 
Caja de Depósitos de esta Capital. Podrá formar 
parte de la fianza el depósito provisional consî  
nado para tomar parte en el concierto. 

7. a E l adjudicatario deberá entregar el jueg0 
de pesas y medidas compuesto del número de pi©̂  
zas que acredita la relación y sus embalages en 
los almacenes de la Dirección general de Admi, 
nistración civil en el plezo de 30 días. 

8. a So será recibida ninguna pieza de dicho 
juego sin que preceda el reconocimiento de lo, 
mismos por parte del Fiel almotacén, quien iníot 
mará sumariamente de sos baenas condiciones y 
legalidad. Las que por no retiñir dichos requiii. 
tos fuesen rechazidas, serán repuestas por el eos. 
tratista, sin que por esta oirounnanoia tenga de
recho á que se le amplié el plaz^ señalado para 
la entrrga total. 

9. a Si trascurrido el plazo que fija el art. 7.o 
no hubiese entregado el adjudicatario la totalidad 
del juego de pesas y medidas que constituyen so 
compromiso se prooederá á adquirir por admit 
nistración las que falten, sufragándose las diferen. 
cias que arroje su importe con cargo á la fianzi 
prestada, dando por rescindido el contrato y eni 
tregándole el resto que resulte de la fianza sin 

' que tenga derecho á reclamación alguna. 
Manila, 14 de Julio de 1897. — E l Jefe de la 

Sección de Fomento, José Diez de la Cortina. 

Relación especificativa del número de piezas de 
que se ha de componer un jnego de pesas y 
medidas legales del sistema usual en el país j 
que debe ser adquirido en concierto público. 

De peso. 
Una romana espada que admita el peso de 20 

arrobas. 
Una balanza con su correspondiente juego da 

pesas desde una libra hasta 1̂ 4 de adarme. 
De longitud. 

Una braza de naora de dos varas de burgos. 
Una vara de id id. de 3 pies de id. 

De capacidad para granos. 
Un caván de narra de 35 gantas equivi* 

lente á 75 litros con borde de latón. 
1(2 id. de id. de 12 1(3 gantas equivalente 

á 87 1(2 litros con borde de latón. 
Una ganta de Id. de ocho chupas, equiva

lente á 3 litros con borde de id. 
1(2 Id. de id. de 4 id. equivalente á 1[2 

litros con borde de id. 
Úoa chupa de id. equivalente á 3(8 litros 

con borde ae Id. 
1(2 id. de id. equivalente á 3[16 id. con borda 

de id. 
1(4 Id. de id. equivalente á 3 [32 Id. con borde 

de id. 
De capacidad liquida. 

Una ganta de latón de 8 chupas equivalente 
6 3 litros. 

1(2 ganta de id. de 4 chupas equivalente í 
1 \\% litros. 

Una chupa de id, equivalente á 3[8 id, 
1(2 id. de id. equivalente á 3(16. 
1(4 Id. de id. equivalente á 3(38 id. 
Manila, 14 de Julio de 1897.=E1 Jefe de I» 

Sección de Fomento, José Diez de la Cortina. 
MODELO OE PROPOSICION. 

Don N. N., vecino de . . . , . enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de Ad
ministración civil en la Gaceta de . . . . y dft 
la instrucción para el servicio de subastas de 1& 
de Abril de 1872, así como de las condicioofl* 
para la adquisicióa de ua juego de pesas y m9" 
didas del sistema nsnal en el país con des
tino al ser dolo del Gobierno P. M. de Islas B»-
tañes, se conpromete á ejecutar el referido ser
vicio en la cantidad da . . . (letra y número). 

Mi Fecha y número. 
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5o, LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Números premiados en el 7 o sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 20 de JuUo de 1897 

jí .s prs. Ps. N s pr s 

Decena 

Centena 

3189 
3201 
3246 
3312 
3321 
3376 
34o3 
3406 

1UU 3^3 
100 342o 

g i 
0 3567 

3621 

N s prs P.s N.s pr.s P.« N.s prs 

100 6370 100 9364 

IOO 9530 

Mü. Cuatro mi l . 

Siete m i l 

100 9729 
100 9757 
100 9805 
ioo¡9847 
100 9893 

9899 

10064 
10065 
10066 
10 67 
10068 
10069 
10070 
10071 
10072 
10073 
10074 
10075 
10076 
10077 
10078 
10079 
10080 

100 io»8i 
100 10082 
loo 10083 
100 10084 
100!19085 
100 10086 
100'10087 
100j10088 
100!10089 
100 

Diez mi l 
1 0 0 0 1 (c) IOO 
10002 I 
10003 I 

100 10004 
IOO 
100 I0O0S 
T^r. lOOOÓ 

Cinco 

Tret n l i 

Ocho mil . 

8001 10 
8008 I0 

10090 
10091 
10092 
10093 

Doce mi l 

N s prs. P.s Ns. prs 

^ (a) 600 
13144 I 2 0 0 0 

(a 600 
^ 4 5 \ £ 
13146 100 

8222 
8225 

10024/. 100 
(a)looo 

10025 60000 
10)26 f ^000 

( IOO 
10027 I 
10028 j 
10029 I 
10030 ! 
10031 1 
IOOJ2 1 
IO033 I 

IOO38 
10339 

8789 
521 

9096 
100 9097 
100 9134 

10042 
10043 

10048 
10049 

12801 (c) loo 

xool^SoS 

Once 

I2900 (c) IOO 

Treeí 

100 13148 
loo^sug 
IOO'SISO 
100 ^ i S i 
IOO'̂ 'SZ 
IOO'^ISS 
100 I3iS4 

I3I55 
13156 
«3157 
13158 
I3I59 
i3 '6o 
13161 
13162 
13163 
13164 
13165 
13166 
13167 
13168 
13169 

100 '3170 
100 I 3 i 7 i 
ioo: i3I72 
IOO'^^S 
ioo | I3I74 
100 '3175 
loa 
ioo!I3l77 
IOOIi3Í78 
loo i l3 l79 
100 ^ ' S a 
IOO'^SI 
l o o ^ ' S z 

l Í l 8 3 
I3i84 

100 14084 
100 14115 
100 14157 

14178 
14196 
14210 
14217 
14273 
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8SG 22 de Julio de 1897 Gaceta de Manila-—Núm. 201 

Edictos 
Do* Enrique Garda de Lara juez de i a instancia 

dei distrito de Binondo. 
Por eJ presente cito llamo y emp'azo á los procesados 

ausentes Basilio de los Angeles indio sofero de 25 años 
de edad carabicero que íué de esta Capital natural 
y vecino de Binondo sin instrucción y Rufino C?r-
pio indio soltero de 20 ffios de edad de oficio 
cochero natural de Santo Tcm¿s (Unión) y veciro que 
fué de' arrabal de Trezo para que en el término 
de 30 dias se presente en este juzgado sito en la 
cele de Legaspi cóm. 4 Intramurrs ó en la cárcel 
putSblica de Bilibid apercibidos que de 00 hacerlo 
dentro del citado térmico les parar*n ios perjuicios 
que en derecho hubiere lugar para los efectos opor
tunos en la causa núm. 6070 contra los mismos y 
otros por hurto. 

Dado en el Juzgado de Bincadc. 20 de Julio de 
1897.—Enr que García de Lara.—Ante mi, Ponciaco 
Keyes, 

Por providencia del Sr. juez de i.a instancia de 
Binondo dictada en la causa 1 úm. 41 que se sigue 
contra Maiia Rivera por lesiones se cita llama y 
empoza i la nombrada Joaquina que á eso de 'as 
% de 'a mañana dei dia 4 del actual estsba pre
sente cuando M>ria Rivera dió un golpe con un pe* 
dazo de ladrillo á Jaccta Calvez en la cal'e de Bar
raca del arrabal de Binondo causando á esta una he-
rida en el media inferior de la región frontal y en 
el tercio superior de la nariz á fin de que en el 
léimino de 9 dias contados desde a publicsción del 
firesente edicto en la Gaceta cficial de esta Capitfcl 
se presente en este juzgado aito en la cal e de Legaspi 
t ú » . 4 (luir;mures) en horas de audiencia de 8 á 
12 de la mañana é paestar declaración en la espre
sada causa apercibiéndole que de no •verificarlo den
tro del espresado teimino le pararan ios perjuicios 
•que en derecho haya lugar. 

Juzgado de 1 a instancia de Binondo, 20 de Julio 
de 1897—Por ciano Reyes. 

€Jon Pedro SoJán y Oiiván juez de i.a instancia en 
propiedad del distrito de Tcndo de esta Capital. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido 

Feveriao de Borja casado jornalero natural de San José 
de Navetas y vecino de Tambobocg para que dentro 
cid té mino de 9 dias contados desde la públicac ón 
del presente edicto en la oficial de ésta capital com
parezca en este Juzgado sito en la p'aza de Palacio 
núm.. 3 del distrito de Intramuros para diligencia de 
justicia en la causa núm. 94 del año I896 contra Hi'ar o 
Heyes Samson y otros por lesiones apercibido que 
de no verificarlo dentro de dicho término e paran, n 
los periuicos i que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Manila y juzgado de i.a instancia de Tondo 
16 de Julio de 1897.—Pedro Solan.a*Ante mi, Javier 
Cabaileria. 

¡Don José Saavedra y Magdalena juez de i.a ins
tancia de este partido de ( oncepción que de estar 
en e) actual ejerció o de sus funciones el infras
crito Escribano dá fé. 

Por ei presente oto llamo y emplazo al iudvi? 
$uo Fabián Damayo cuyas circunstancias person les y 
señas particulares se ignoran para que en el térm no 
de 9 dias contados desde Ja publica oón de este edicto 
en la Gaceta oficial de 5'añila se presente en este 
juzgado á decarar en unas diiigenca* núm, 36 y 
en la inte gencia que de no ver'ficaJo le pfcrarfcn los 
perjuicios a que en derecho hubiere li gar. 

Cado en Concepcón á 30 de Jumo de 1897.— 
fosé Saavedra.—Por mandado de su Sría., Enrique 
X»iiZ Montes. 

Fon Joaquín María Becerra y Alfonso juez de pri
mera instancia de este partido judicial de Nudva 
Ecija. 

Por e1 presente cito llamo y empozo al procesado 
ausente Pascual Cahor cuyas circucstc ncias personales 
se ignoran para que en el téimino de 30 d>as con
tados desde la publicación en la Gaceta oficial de 
Mani'a se presente en este juzgado ó en sus cárceles 
para responder á los cargos que contra el| mu me 
resalta en l a ; causa núm. 181 del 95 por Jesones 
apercibico que de no hacerlo se le íeo'arará rebelde. 

A l mismo tiempo y en nombre de S. M. (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como mil tares y á los agentes de la policía 
judicial t t sirvan practicar act vas diligencias en busca 
-del ditado procesado y |en caso de ser habido me 
los remita á este ju7gado con las seguridades debidas. 

San Is'dro? 14 de Julio de 1897.—J. M.a Becerra.— 
Por mandado de sn Sría., Cecilio Mendoza, Alejo fincar* 

Don Juan Vtrca y Portillo Juez de i.a inttaccia interino de 
esta provincia de Mindoro que descrío y citar en pleno ejercicio 
de sns fnocienes ye el Escribano doy fé. 
Por la presente reqniiitorta cito llamo y emplazo al pro» 

cesado ausente Toribio Manajan de 32 afioi de edad natural 
de Buac vecino de Gasan de tsta provincia casado bijo de 
Benito y de María Mendc za de estatura alta cuerpo regular pelo 
y cejaa negros nariz cbata barba rala para que por el término 
de 30 diai contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oñeia] de Manila se presenten ante mi ó en la 
cárcel pública de esta Cabecera á defenderse del cargo que contra 
el mismo resulta en la causa núm. 24 que instruyo contra el 
misino y otros por dallos b»io apercibimiento de que en otro 
caso le pararán los perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Mindoro, á i2 de Julio de 1897.—Juan Varea.sPor mandado 
de sa Sría., Juan Liabrea. 

Por el presente cito llamo y empltzo al proceaido ausente 
Nicolás Magado indio soltero de 22 sScs de edad natural de 
Calaca prorincia de Battngas vecino de Binondo arrabal de 
Manila para que por el término de 30 días contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oñeial de Manila 
se presenta ante mi ó en la cárcel pública de esta Gabeceia 
á defenderse del cargo que contra el mismo resulta en la ciUEa 
número 1229 que instruyo por rebo bsjo apeicibimiento 
de que en otro caso le pararán ios perjuicios que en derecho 
hubiere luga*. 

Calapan, 13 de Julio de 1897.—Juan Varea.—Por mandado de 
BU Sria., Joan Liabres. 

Por el presente cito Hamo y empiezo á Mariano Riego 
indio casado natural y vecino de Santa Cruz de Napu de esta 
provincia labrador para que por el término de 30 dias con* 
tados desde la publicación de la presente requisitoria en la 
Gaceta cficial de Manila se presente ante mi ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera á defenderse del cargo que contra 
él resulta en la causa núm. 1150 que instruyo por rebo bajo 
apercibimiento de que en otio caso le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Calapan á 13 de Julio de 1897 —Juan Varea.— 
Por mandado de su Sria., Juan Liabres. 

Don Agustin M i Sos y Trogeda Doctor en derecho Juez de 
l.a instancia en opección y lo es en propiedad y en actuil 
ejercicio de esta provincia de Dnmsguete de lo que dá íé t i 
Escribano actuario. 

For el presente cito llamo 7 emplazo al testigo ausente 
frontes lió natural y vecino del mente de Bayanan juris« 
dicción de esta provincia para que en el término de 9 dias 
centedes desde la publicación de este edicto en la Caceta oñeial 
de Manila se presenten en este 'juzgado & decl rar (en la 
causa núm. 56 del afio 96 que instruyo por hurto contra An
tonio Bocaoco bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
pararán le perjuicio que en derecho de lo que hftya lugar 

Dedo en Dumagnete, 5 dt Jnlio de 1897 —A. Mofioe Trugeda. 
—Por mandado de sa Sría., José F, de la Cruz. 

Don Antonio Martínez Rubio Teniente Coronel Encargado del 
de?pacho del 20.0 Tercio de la Guardia civil. 

Hace saber que hallándose vacante la plaza de maestro ar* 
mero de este tercio y debiéndo ser cubierta con sujeción al 
reglamento de los de esta cíese del ejército aprobado por Real 
órden circular de 23 de Jallo de 1892 (C. L , núm. 235) se 
hace público por medio del presente acuncio para conocí» 
miento de todos los que teniendo cendiciones para e'lo dea 
seen solicitarla remitiénoose la junta eco. ómica del tercio que 
ha determinar dicha provisión el dia 15 del mes de /gosto 
próximo á las 10 de su mañana en el ed.ñcio que ocupan 
las oficinas de la plaza mayor del mismo (calle Magallanes 
núm. 25), 
. Los aspirantes á la menciona plaza deberán dirigir sus ins
tancias acempafiadas de lea requisitos prevenidos en el citado 
regimiento al Sr. Coronel jefe principal de eete tercio las cuales 
deberán bailarse precisamente en la oficina del mismo antes del 
citado dia 15 

Manila, 16 de Julio de 1897.- El Teniente Coronel Encar
gado del Despacho, Antonio Martínez. 

Don Antonio Cadenas López Capitán de Infantería de marina 
juez instructor de czusas de este Apostadero y de la que se 
viece instruyendo contia el marineio de 2 a clase (I . ) Lúeas 
Aragona por el delito de i.a deserción de la que es Secre
tario el í-argente 2.0 del mismo cuerpo Francisco Arólas Koset. 
Por la presente 2.a requisitoria cito llamo y empiezo á c! 

referido desertor Lúeas Aragona natural de Binalbagan pío» 
vincia de Kegros Occidentales avecindado en Iloilo hijo de 
Apolonio y de GracUna Catión sua sefias son estas pelo ne-
gro ojos pardos nariz chata barba Linguaa cera regular color 
moreno estado soltero oficio jornálete tdad no se ha encon* 
trado su íé de bautismo estatura 1 metro 54 centímetros para 
que en el término de 20 di&s desde la inserción de esta re* 
quisitoria en la Gaceta oficial de Manila se presente en eite 
juzgar o de instrucción sito en la Ayndaatía de guardia de este 
Arsenal para responder á Ies cargos que le resultan en dicha 
caí sa bajo apercibimiento que de no hacerlo sé le declarará 
rtbelde y contumaz parándole ademas los perjuicios consiguientes. 

A su vfz en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y re. 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía 
judicial practiquen activas diligencias en busca del y á precitado mariv 
ñero y en caso de ser habido lo remitan cen las seguridades de
bidas á este juzgado de instrucción militar de marina y á mí 
disposición pues asi lo tengo en previdencia de este dia. 

Arsenal de Cavite, 19 de Julio de 1897.—Antonio Cadena. 

Don Manuel Carillo y Ojeda Capitán de Infánteiía y juez ins
tructor de la Capitanía General de Filipinas. 

En mérito del expediente ce inutilidad adquirida en funcio* 
nes del servicio por el soldado que fué de la Guardia al com-

i pp.fiía del Regimiento de línea Joló núm. 73 Eduardo N . Bráza 
natural de Taal provincia de Batan gas hijo de P. N . C. y de 
Fel'pa de estatura regular pelo negro cejas al pelo ojos pardos 
na.ir. ch-ta color moreno barba poc. y frente regular cuyas 
demás circunstancias personales no constan y que por licenciado 
por motil residió en el barrio de Mataaanacahoy del pueblo 
de Lipa provincia de Bataugas hrsta el raes de Agosto del afio 
último en que se ausentó ignorándose su actual paradero cito 
Hamo y emplazo por virtud de la presente requisitoria y hs-
ciendo uto de la jurisc'.iccióo qfle mr concede el siguiente Cói 
digo de justicia militar t i p/ccitado Eduardo N. Braza para que 
• I término de 30 dias á contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Sdanila compareaca en cate jazgtde 

de instrucción sito en la calle de Magallanes núm. 27 Inlra. 
muros de esta Capital para la práctica de una diligencia de 
justicia en la inteligencia de que de no efectuarlo se le teudrt 
por rebelde parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey f q. D. g ) exhorto y 
requiero á tedas las autoridf.des civiles y militares y agentes 
de la policia judicial para qae practiquen activas diligencias 
en averiguación del paradero del expresado individuo y caso de 
ser habido le nctiquen esta providencia sirviéndole dar cuenta 
de ello pues asi lo tengo acordado en providencia del dia de hoy. 

Dado en Manila á 12 de Julio de 1897.—El Capitán juet 
instructor, Manuel Carillo, 

Don Ramón Despujol y Sabatér x er teniente de Infantería jae»-
instructor de la Capitanía general de este distrito y en ia causa 
seguida á los paisanos Lorenzo de los Santos y Pedro Vas* 
cárcel por rebelión. 

Ignorándose el actual paradero de los individuos citados y 4 
fin de notificarles el sobreseimiento de la causa he dispuesto pof 
diligencia de este dia se remita al Sr. Director de la Gacela de 
Manila testimonio del sobreseimiento de referencia que copiado 4 
la letra dice aii.—Folios 94 y 95. —Excmo. Sr. - Dos individuos 
son los encartados en esta CÍUS» uno de ellos el Lorenzo de los 
Santos que coi. fiera varias y repetidos veces el estar conplicado w 
los sucesos de la rebelión no habiendo contra el mismo otra prueba 
que sus indagatorias de las cuales se deslide el otro procesado es 
Pedro Varcarcel acusado por el de los Santos de ser jefe de un 
grupo insurrecio declarado en rebsldia al folio 56 sin que al pie, 
senté haya parecido y sin que se haya podido corrobornr Si efec» 
tivamente es culpable del hecho que se le imputa por sucoopro. 
cesado.=Ahora bien demostrada plenamente por el informe pe, 
ricial del folio 91 la imbecilidad del Lorenzo, cree el que suscri* 
be que caen por sa bate todas las acusaciones que formula contra 
el mismo como coatra el Varcarcel y por tanto hay términos há« 
hiles para suponer no hay motivo suficiente para considerarles res. 
ponsables de los hechos perseguidos.—Claro es que dentro de 
la lay procesal vigente no puede dictarse un sobreseimiento le», 
gal en lo que respeta al Varcarcel toda vez que se halla en 
rebeldía pero en virtud de lo prevenido en el art. 2.0 del sa-
perior Decreto de indulto de 17 de Junio úhimo procede sobreseer 
las actuicienes con respecto á ambos procesados declarándoles ter« 
minadas sin que se les pueda exigir responsabilidades y decrettt 
la soltura del Lorenzo de los Santos si es que toda via no se h l . 
lia en libertad.—Para cumplimiento deducción del testimonio y for. 
malidades de estadística debe volver lo actuado al Instracctor.— 
V E. no obstante acordará.=Manila 10 de Julio de 1897. " Exce-
lentísimo Sr.-=Nicolas de la Pclia Rubricado.—Hay un sello que 
dice.—Auditoria de Guerra Filipinas.—Manila 17 de Julio de 1S67. 
—De conformidad con el anterior dictamen sobreséase en la pre« 
senté causa por las razones y fundamentos legales espuestos.— 
Para su cumplimiento libertad de Lorenzo de los Santos y demás 
que se expresa Vuelva al Instructor i.er Teniente D. Ramón Despujol.— 
Fernando Primo de Rivera.—Rubricado.—Hay un sello que dice.» 
Capitán general de Filipinas Estado Mayor. 

Le que se publica para conocimiento de los interesados León de 
los Santos y Pedro Varcarcel. 

Manila, 19 de Julio de 1897 . -Ramón Despujol. 

Don Diego Ramírez y Guerrero capitán de Infantería y juez instroctor 
de la Capitanía de este distrito. 

For la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los soldado» 
del regimiento de linea Manila núm. 74 Pedro Penagllma Arveno 
hijo de Domingo y María natural de Lilio provincia de Sta. Cm 
avecindido en su paeblo distrito militar de Filipinas de 24 kilos dfl 
edad de oficio labrador so fero de un metro 580 milímetros de es* 
tature sus sefias pelo negro cejas idem ojos ídem nariz chati 
barba ninguna boca y frente regular coldr moreno sin sefias par» 
ticulares Gatalino N . Busebio hijo de padres no conocidos nata» 
ral y vecino de Cavite provincia de idem distrito militar de F¡li< 
pinas de 24 afios de edad de profesión pión soltero BU estatnn 
nn metro 752 mi ímetios sus sefias pelo cejas y ojos negros naife 
chata barba ninguna boca regular color moreno sin sefias parti 
culares Fidel Magsino N., hüo de Candido y Victoria natural f 
vecino de Bausa provincia de Bavangas de este distrito militar ignoi 
íándosc su edad y estatura siendo sos sufus personales pelo y ceja; 
negros ojos pardos nariz regular barba poca boca y frente regular 
color trigueño sin sefias particulares Gregorio Carable Salazlr 
hijo de José y Florentina natural y vecino de Taal provincia de 
Bitangas de este distrito militar de 25 afios de edad su estatura nc 
metro 579 milímetros sus sefias pelo y cejas negros ojos pardos narit 
chata barba lampiña boca y frente regular color moreno sus sefias parti" 
calares Januario Aiantala Piedragosa hijo de Macelino y Candida nata" 
ral y vecino de Mogoog provincia de Mindoro de este distrito militar dff 
oficio labrador de 24 afios de edad su estatura I metro 185 mili' 
muros sus icfUs personales pelo y cejas negros ojos pardot 
nariz chata barba nisguna sin sefias particulares Pantaleóa G»' 
llera Jalan hijo de Nicolás y ds Gragoria natural y vecino 
ds Caloocaa provincia de Manila de distrito militar soltero 
ignorándose sus demás constancias y sefias psrsonales Rafia» 
Albay Sumangui hijo de Eugenio é Inocencia natural y vecioc 
de San Pablo provincia da la Laguna de aste distrito milita 
de 26 afios de edad jornalero soltero su estatura 1 metro 
6ox mllímitros sus sefias pelo cejas y ojos negros nariz regulf 
barba ninguna boca y frente regular co'or moreno sus sefi>! 
particulares Juan Mendoza Alejandro h'jo de Inocencio y M'* 
ría nataral y vecino da Sa-i Felipe Pbry provincia de M»Ili', 
de este distrito militar labrador de 22 afios de edad soltero ignO 
rándose su estatura y demás sefias personales para que 41 
el término de 30 dias contados uesde la publicación * 
esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila compareíe»» 
en este juzgado sito en calle Magallanes núm. 32 Intramur"1 
para responder á los cargos que les resultan en .á causa & 
ds órden superior me hallo instruyendo contra dichos lndivíd»,1, 
per haber de<aparecido sus autorizac.óa da sua jefes del el"!' 
pamefito de! bañadero donde se encontrában con su comp1^ 
en la noche del 23 de Noviembre dei afio antorior 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto' 
requiero á todas las autoridades así civiles como milit1^ 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
busca de los referidos soldtdos y ceSó de S8r habidos loi ^ 
mitán con las seguridades convenientes al local destinado 
prisiones militares en cata Capit*! conde quedarán » mi dW 
sición pnes aíí lo tengo acordar'J en diligencia de cate dia. 
IJDado en Manila á 15 de Jnüo de 1897.—Diego Ramirtf' 
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